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POR MEDIO §E LA §UAL §E §USPENDEN UNO§ TERMII{O§ LEGALE§

garuntla do la dobtre lnsfancia, encargada de conocer y fallar en primera
inslancrs /os procesos dlscrp/rnanos guo sa adeienfo n contra sus seryidorss
(.".J', entondiéndoss con ello que el suprrior jerárquico y funcional de la
Oirccción Administraüva de CIontrol Disciplinario lntomo, es el Alcalde del
Municipio de Pereira.

Que, de otro lsdo, la §ubsscretarla de §eguridad y Convivencia Ciudadana,
actuando como superior administrativo y funcional do las lnspaccionos
Municipales de Policfa y Conegidurtas Municipalss ds Pereira, profrió el Auto
No. 002 del 15 de marzo de 2020, sa dispuso la suspensión de términos
legales para el trámite de procesos de policla hasta el 20 de mazo de la
presente anualidad,

Que, ccrolario de lo antsrior, dicha Subsecrel,arfa profirió olAuto No. 003 del20
de marzo de 2020 por rnedlo del uual dispuso la prónoga de la susponslón do
tÉrminos legales para el trárnite de procesos de policla hasta el 3 de abril del
presente año.

Que, acto seguido, el 24 de marzo de 2020, la Subsecretarla moncionada,
profirió la Circular No. 151 mediante la cualdispuso prorogar nuevamenta "(...)
/o suspensión de los términas lega/es en lodas les junsdiccrbnes da las
Inspecciones y Conegidurias Municipales de Policla de Pereira. ñasfa las
0A:00l¡oras del 13 do abril de 2020, los términos asocrados a la aplicación del
procedimiento único de policía en /as causas de qua estén conociendo las
despacños por tnslado de rocursos de apelación da procesos verbales
inmediatos iniciados par el parsonal unifarmado de la Palicla Neciona/, asl
como CIn las avocedas e iniciadas por los despachos on aplicación de /as
competencias salia/adas an el artfcula 206 de la Ley 18A1 de 2010,
sustanciados s6g{rn el procedimtento frJado en al aft{culo 223 da ta misma
normativa (...)"

Que, en virtud del artículo 315 de la Constitución Polltica de Colombia, "{...) El
alcalde ss /s prrmera autoridad de policfa dal municipio {...) y tiene como una
de sus funciones la de "{...) Dirigir la accíón adminislratiya dei municipia (...)",
por lo tanto, el alcalde del municipio de Pereira goza de plenas facultades
legales y constitucionales encaminadas a proferir actos administraüvos que
busquen la salvaguarda y prcteccíón de los ciudadanos del municipio, asf como
aquellos relacionados con elfuncionamiento de la administracién municipal.

Que es de conocimiento público que el pals so ha visto afactiado en los tlltirnos
dlas con la pandernia denominada covlD-19, catalogada por la organización
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POR MEDIO OE LA CUAL §E SUSPENOEN UNS§ TERMINOS LEGALES

Mundlal de la salud como una emergencia on salud pública do impacto
mundial.

Qus, el Presldente de la Repüblica de colombia como máxima autoridad
Adminlstrativa y de Gobiemo, mediante el Decroto 41r del 17 de marzo de
2020, declaró el Estado de Emergencia Económica, socialy Ecológica y dentro
del mismo adoptó medidas extraordinarias para delener a la propaEación del
virus en et tenitorio colombiano y que, en igual sentido, se ha pronunciado el
Gobemador del Dapartamento de Risarafda y el Alcalde Municipal de Pereira,
medidas que incluso han restringido totalmente la movilldad de los
colombianos.

Que, como consecuencia de la declaración del Eskdo de Emergencia
EconÓmica, Social y Ecológica, el presidente de la §eprlblica profirió el §ecreto
457 del 22 de marzo de 2020 en el cual se fijan unas condiciones de imperativo
cumplimiento relacionadas csn el aislamiento ohligatorio de los habitantes ds
todo el tenitorio colornbiano, iniciando este el 2§ de mafto de 2020 a las 00:00
horas y hasta el 13 de abril de 2020 a las 00:00 horas

Que el Municipio de Pereira expidió el Decreto 389 del 24 de Marzo de 2Q20,
"Far madio del cual se adopfan las nrsdidas esfablecidas en el Dscrofo
Prasidencialn(tmero 457 del22 de Maao de 2020'

Que mediante Circular No. 149 del 20 de mazo del 2020, la Administración

Municipal, a través de la §ecretsria de GesüÓn Administrativa, dispuso la

restricción de la atención al público en todo el municipio de Pereira, §ector
Central, como una medida para detener la trasmisiÓn def COVID-19, dejando a

dlsposición de los usuarios los medios elsctrÓnicos con los que cuenta dicha

entidad para la atenciÓn.

euo, asl mismo, dicha medida restringe en gran parte el normalfuncionamiento

y desanollo de las actividades sociales, administrativas y iurisdiccionales
derivadas de la aplicaciÓn del CÓdigo Nacional De Policla y Convivencia

Ciudadana, siendo tal circunstancia una anormalidad de fuerza mayor.
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Que con la adopción de esta medida se impide que las porsonas que interviene

en las actuaciones disciplinarias (servidores públicos da la AdministraciÓn Nivel

Central, trabajadores oficiales, Directivos Administradores y Directivos

docentes, docentes, defensores, qUejosoS, etc.) acUdan a la Sede de la

entidad.
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POR MEDIO ÜE LA CUAL SE §U§PENDEN UNO§ T§RMINOS LEGALE§

Que ante esta situaciÓn so hace nscesaria la suspensión de términos legales
para el trámite de los procesos disciplinarios que cursan en la Dirección
Administrativa de control Disciplinario lntemo, arf como en todas las
jurisdicciones de las lnspecclones y Conegidurlas Municipales de poticla de
Percira

Que, en mérito de lo expueslo, el Alcalde Municipal de pereira, a efecto de
garantiaar el debido ejereicio de la acción disciplinaria, y en generat, el debido
proüeso y el derecho de defensa, por una parts y el derecho fundamental a la
salud pública por otra,

DECR§TA:

§HGUNDO: Cada ent¡dad adoptará las medidas necesarias pa¡i¡ dar estricto
cumplimiento a lo ordenado en el artlculo anterior y coordinará tanto con el
equipo de lrabajo a su cargo como con los conegidores y los inspectores de
policfa las
actividades a realizar en este periodo a través de los medios electrónicos
existenles y los que la Administración habilite, garantizando siempre el debido
proceso; permanecíendo a disposición de la Administración para atender las
necesidades del servicio.

PARAGRAFO 1: Los talleres o charlas pedagógicas programados por la
§ubsecretaría de Seguridad y Convivencla Ciudadana psrmanecen
suspendidos.

PA§AGRAF0 2: considernndo que el persarral uniformado de ta policla

Naclonal, se mantiene en el ejercieio de sus funciones, los comparendos de

IJtr,
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PRIMERCI: suspender los térmrnos procesales de las actuaciones
administrativas, sancionatorias, disciplinarias, que adelanten las entjdades y
organismos del sector üentral, asf como los asuntos de competencia de las
lnspecciones Municipales de Policia y Conegidurias Municipales de pereira, y
su respectiva segunda instancia, desde el zl de marzo de 2020 hasta el 13 de
abril de 2020, fechas en las que no conelÉn los términos para todos los efectos
de ley.
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POR M§DIO DE LA CUAL SE §USPENDEN UNO§ TERMINOS LEGALES

policla que se gensren durante la vigencia de la suspensión en lodas las
jurisdicciones, serán recepcionados en las inspecciones de tumo quo estarán
dispuestas en la sede de la Unidad Permanenle para la Protección de la Vida
UPPV, en el horario de 7;00 a"m, a 4:00 p.m., para su posterior r*parto,
quedando incorporados automáticamente a ;a suspensión de términos
dispuesta en el presente auto.

FARAGRAFO 3: La suspensión de que trata el presenle decreto no afecta las
actuaciones y procedimientos de carácter contractual.

PARAGRAFO 4: Con la terminación de la suspensión se retomarán los plazos
respectivos para que los ciudadanos realicen el pronto pago de multas con el
descuento del 50o/o, formulen objeciones, soliciten conmutaciones o participen
en las actividades pedagógicas que ss les haya impuesto y que están
pendientes.

PARAGRAFO 5: Al término del plazo señalado en el artfculo primero del
presente decreto, cada entidad será responsable de expedir las dscisionos
sobre la continuidad de esta medida.

TERCERO: El presente demeto rige a partir de la fecha de su expediciÓn

PUBLIQUESE, COMUNIQUE§E Y CÚMPLA§E

c AtBE
Alcalde MuniciPal

PO

de Gobiemo
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